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No 25990 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL:

Se les hace de su conocimiento que el (la) C. NARCISO
RAMON LOPEZ y RAQUEL CHAN MAGAÑA, promovió
ante este Juzgado Civil de Primera Instancia Juicio
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
radicándose la causa bajo el número 531/2006, ordenando
la suscrita Juez su publicación por EDICTOS, por auto de
diecinueve de octubre de dos mil seis, y seis de octubre de
dos mil nueve, mismos que copiados a la letra dice:----

AUTO DE IMJCIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DECIMOSEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
NACAJUCA, TABASCO OCTUBRE DIECINUEVE DEL
DOS MIL SEIS.----
VISTOS; Lo de cuenta y se acuerda-e-
PRIMERO.- Téngase por presentado a los señores
NARCISO RAMON LOPEZ y RAQUEL CHAN MAGAÑA
con su escrito que se provee y documentos anexos que
acompañan descritos en la razón secretariaí, señalando
como domicilio para oín y recibir citas y notificaciones la
calle Tuxtepec 207, colonia centro de esta ciudad, y
autoriza para tales efectos al licenciado P.OLlCARPO
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, a quien designa como
abogado patrono por tener registrada su cédula
profesional en el libro que se lleva en este Juzgado, se le
reconoce tal nombramiento; promoviendo por su propio
derecho en la Via de PROCEDIMIEN:rOS JUDICIALES
NO CONTENClOSOS, del predio RUSTICO ubicado en
esta ciudad, constante de una superficie de 6,125.00
metros cuadrados, (SEIS MIL CIENTO VEINTICINCO
METROS GUAORAOOS), con las siguientes medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE, en t1i2~T5' metros,
con TEODULO RAMON LOPEZ; AL SUR, en 112.00
metros, con MELQUIADE5 RAMON SOBERANES; AL
ESTE, en 54.35 metros, con IMELDA RAMON
SOBERANES y AL OESTE, en 54.37 metros, con
MARIA DEL CARMEN SELVAN RUIZ.-----
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
articulas 877, 922, 936 Y 1318 del Código Civil en vigor, en
relación con los numerales 710,711,713 Y 755 del Código
de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos vigentes
en el Estado, se da entrada a la promoción en la vía y
forma propuesta, en consecuencia, fórmese expediente,
regístrese en el libro de gobierno que se tramita en este
Juzgado bajo el número que le corresponda y dese aviso
de su inicio a la H. Superioridad: ordenándose notificar al
Agente del Ministerio Público ausento, al Registrador
PubliCO de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de
Méndez, Tabasco: así como a los colindantes del predio
señores TEODULO RAMO"N LOPEZ, MELQUIADES
RAMON SOBERANES, IMELDA. RAMON SOBERANES
y MARIA DEL CARMEN SELVAN RUIZ; quienes tienen
sus domicilios en esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, para

que dentro del término de TRES OlAS HABILES contados
a partir del día siguiente de la notificación de este
proveido, manifiesten lo que a sus derechos convenga. Y
de conformidad con el Articulo 123 Fracción 111del Código
de Procedimientés Civiles en vigor, requiérase a dichos
colindantes para que dentro del término antes concedido,
señalen domicilio y persona en esta ciudad, para los
efectos de oír citas y notificaciones, apercibiéndolos que
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal, les surtirán sus efectos por listas
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, y
comparezcan a la diligencia testimonial que en su
oportunidad se señale.---
TERCERO.- Asimismo y con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 139 párrafo final y 755 fracción 111del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena
publicar el presente proveido a manera de EDICTOS por
TRES VECES CONSECUTIVAS de TRES EN TRES
DIAS, en el Periódico Oficial del Estado. asi como en uno
de los diarios de mayor circulación que se editan en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por lo que se entiende
que los periódicos de mayor circulación en el Estado son
el Tabasco Hoy, Novedades y Presente, lo anterior
entendiendo el término "mayor circulación" como los
periódicos que tienen más publicidad dentro de la entidad
y mayor circulación por el número de sus ventas, por los
que la publicación cumpliría con su cometido, el cual es la
de la publicidad del predio que se pretende adjudicar por
información de dominio, ya que al existir algún propietario
con titulo legal suficiente, éste debe de comparecer a
hacer valer sus derechos conforme a la ley le
corresponda, pero sin embargo, y al no hacerse las
publicaciones correspondientes se estaría violando la
garantía de audiencia del que tenga mejor derecho sobre
el predio motivo de la presente causa, lo anterior
atendiendo que el artículo 14 Constitucronalconsaqra un
conjunto de modalidades a que tiene que sujetarse un acto
de cualquiera autoridad para que produzca válidamente
efecto sobre la vida, libertad, las propiedades, posesiones
o derechos de los gobernados, modalidades que
constituyen las garantias de seguridad jurídica entre las
que se encuentra la de audiencia, que implica la principal
defensa de que disponen los particulares frente a la
autoridad que, mediante el poder público, pretenda privarlo
de sus derechos o intereses, para lo cual podría decirse
que primeramente debe la autoridad notificar al particular
afectado de sus pretensiones, considerando entonces que
tal acto es el inicio en puridad de la qarantía de audiencia,
porque el particular para defenderse o no, según a su
interés convenga, debe tener conocimiento del acto que se
impone; por lo que en este orden de ideas y al no hacerse
las publicaciones en los periódicos de mayor circulación
en la entidad y citados con anterioridad, se estaría en una
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violación a la garantía de audiencia de quien tenga mejor
derecho sobre el predio de la presente causa; así también
se ordena fijar AVISOS en los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado de Paz, Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
.encargada del Mercado Público' y Agente del Ministerio
Público Investigador por ser los lugares públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar
de la ubicación del predio por conducto del Delegado
Municipal o la autoridad que corresponda; haciéndose
saber al Público en general, que si alguna persona tiene
interés en este juicio, deberá comparecer ante este
Juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS
contados a partir de la última publicación que se exhiba.---
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, girese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio Rustico motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio.---
QUINTO.- Hágase saber al promovente que deberá velar
por el envío oportuno del exhorto y oficios ordenados en
este auto.----
SEXTO.- Respecto a la Testimonial que ofrecen los
promoventes, se reserva para ser acordada en el
momento procesal oportuno.---
SEPTIMO.- Toda vez que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
tiene su domicilio fuera de esta jurisdicción, con
fundamento en los artículos 124 y 143 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al
juez civil de primera instancia de la ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de
este juzgado, ordene a quien corresponda dé
cumplimiento a lo ordenado en el Punto Segundo del
presente proveido; asimismo lo requiera para que dentro
del término antes concedido, señale domicilio y persona
en esta ciudad para los efectos de oír citas y
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal
le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos de este Juzgado.---
OCTAVO.- Con fundamento en el articulo 74 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a los
promoventes para que dentro del término de cinco dias
hábiles, designen representante común en la presente
causa, apercibidos que de no hacerlo, la suscrita Juez, lo
hará en su rebeldía.---
Notifiquese personalmente y cúmplase.---

Así lo proveyo, manda y firma la licenciada LIL1 DEL
ROSARIO HERNANDEZ HERNANDEZ, juez civil de
primera instancia de este distrito judicial, asistrda de la
secretaria judicial de acuerdos, licenciada CLAUDIA
ISELA VINAGRE VAZQUEZ con quien actúa, certifica y
da fe---
Exp.00531/2006----

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
SEXTO DiSTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. NACAJUCA,
TABASCO. A SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL
NUEVE.-
VIST A.- La cuenta secretaria! se ACUERDA----
UNICO.- Se tiene al Ciudadano NARCISO RAMON
LOPEZ, parte actora en el presente juicio con su escrito de
cuenta, mediBn!eel cual viene a aclarar uno de los
linderos del predio descrito en el presente expediente. el
cual en su demanda manifestó el lado OESTE con la
señora MARIA DEL CARMEN SILVAN RUIZ, siendo lo
CORRECTO, lado OESTE, actualmente con CALLEJÓN
DE ACCESO SIN NOMBRE, aclaración que se le tiene por
hecha para todos los efectos legales a que tenga lugar - -
Notifíquese por lista y cúmplase.---
Así lo acordó, manda y firma la Licenciada SILJ:A
VILLALPANDOC3ARCIA, Juez Civil de Primera Instancia
de este Distrito Judicial asistida de la secretaria Judicial
Licenciada C;LAl1DIA lSELA VINAGRE VAZQUEZ, quien
certifica y da fe. ---

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO OFIClI'L
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACtÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOS OlAS
DEL MES O'Et)ICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COr-1PARECER ""'HE ESTE JUZGADO ,",
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
QUINCE OlAS, SIGUIENTE A LA ULTIMA PUBLICACiÓN
ORDENADA .; _

C. SRIA. JUD. DE ACUERDOS.
LIC. JULIO CESAR MORALES GOMEZ.
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